CONVENIO COLECTIVO
CAPITULO PRIMERO
Condiciones generales
Artículo 1.º Ambito territorial.—Las disposiciones del presente Convenio colectivo obligan a todas las empresas que radican en la Comunidad Autónoma de Cantabria, y a las que residiendo en otro lugar tengan abierto centro de trabajo en esta región, en cuanto al personal adscrito a ellas se refiere.
Art. 2.º Ambito funcional.—El presente Convenio colectivo obliga a todas las empresas y sus trabajadores que se rijan por la Ordenanza Laboral de Transportes por Carretera y demás disposiciones concordantes, cuya actividad sea la de garajes, estaciones de lavado, engrases y estacionamientos.
Art. 3.º Vigencia y denuncia.—El período de vigencia para el presente Convenio colectivo será el comprendido entre el 1 de enero de 1997 al 31 de diciembre de 1998. Cualquiera que sea la fecha de publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, todos sus efectos se retrotraerán al 1 de enero de 1997.
El presente Convenio colectivo queda automáticamente denunciado a su fecha de caducidad, es decir, el día 31 de diciembre de 1998. Mientras no se alcance un nuevo Convenio seguirá manteniéndose en vigor el contenido del presente Convenio. El articulado del presente Convenio mantendrá su vigencia, salvo que expresamente sea derogado por otro Convenio posterior.
Art. 4.º Convenios de ámbito superior.—Si durante la vigencia del presente Convenio colectivo, se aprobara otro, de ámbito superior, interprovincial o estatal, las empresas comprendidas en el presente Convenio colectivo pasarán a regirse automáticamente por el de ámbito superior, siempre y cuando y en su conjunto, este último sea más beneficioso para los trabajadores.
Art. 5.º Aplicación y vigilancia.—Queda constituida una Comisión paritaria compuesta por cuatro miembros de cada parte que serán designados, en su momento, por las partes firmantes del presente Convenio colectivo. Esta Comisión paritaria se reunirá tantas veces como sea necesario para resolver las dudas que puedan suscitarse en la interpretación y aplicación del Convenio, y entender, en primera instancia, de todo lo relacionado con las condiciones de trabajo del sector. Esta Comisión paritaria del Convenio, se reunirá previamente a cualquier conflicto planteado ante la autoridad laboral, Juzgado de lo Social u ORECLA. 
CAPITULO II
Aspectos económicos
Art. 6.º Salario base.—Sobre las retribuciones del año 1996, se aplicará un incremento salarial equivalente al 2,2 por ciento sobre todos los conceptos. Respecto al incremento salarial para el año 1998, será de aplicación en enero de 1998, el I.P.C. previsto por el Gobierno nacional, respetándose si se produjera exceso sobre el I.P.C. real.
Art. 7.º Antigüedad.—La antigüedad se abonará sobre el salario que se establece en el presente Convenio colectivo, en la forma siguiente:
Dos bienios al 5 por ciento cada uno.
El quinquenio al 10 por ciento cada uno.
Art. 8.º Horas extraordinarias.—Las horas de trabajo que excedan de la jornada pactada tendrán la consideración de horas extraordinarias, y se abonarán con el recargo del 75 por ciento, a cómputo diario y en días laborables, y con un recargo del 150 por ciento las que se realicen en sábados, domingos o festivos, sobre el valor de la hora ordinaria. Todas las horas trabajadas entre las 22 horas y las 6 horas, tendrán un incremento del 25 por ciento sobre el cómputo antes mencionado.
Para el cálculo de la hora ordinaria se establecerá la siguiente fórmula:
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S.B. = Salario base.
Antig. = Antigüedad.
C.S. = Complemento salarial.
V.H.E. = Valor hora extraordinaria.
Art. 9.º Pagas extraordinarias.—Se abonarán tres pagas extraordinarias de 30 días del salario al año, en la primera quincena de marzo y julio, y en la segunda quincena de diciembre. Abonadas sobre todos los conceptos salariales.
Art. 10. Dietas.—El importe de la dieta completa será de 4.834 pesetas, divididas de la forma siguiente:
—  Alojamiento y desayuno, 2.122 pesetas.
—  Comida, 1.356 pesetas.
—  Cena, 1.356 pesetas.
Art. 11. Quebranto de moneda.—Los trabajadores que entre sus funciones tengan establecidas las del cobro, por distintos conceptos, percibirán un plus consistente en el 10 por ciento del salario, como quebranto de moneda, pudiendo rotar todo el personal por este puesto.
No obstante de lo anterior, y en cualquier caso, se estará a lo que disponga la Ordenanza Laboral a este respecto, siempre que en su conjunto sea más beneficioso para los trabajadores.
Art. 12. Plus de distancia.—Para aquellos trabajadores que tengan derecho a su percepción, el plus de distancia se establece:
a) Cuando exista medio de locomoción adecuado al horario de trabajo, se abonará el importe del billete del medio del transporte utilizado.
b) Cuando este medio no exista, se abonará el kilometraje a razón de 26 pesetas por kilómetro.
Art. 13. Plus de peligrosidad, toxicidad y penosidad.—Todos los trabajadores que realicen funciones en cualquiera de estas circunstancias, percibirán un incremento de un 20 por ciento sobre su salario real, y cuando coincidan dos de estas circunstancias, el incremento será del 30 por ciento del salario real.
Estableciéndose el 20 por ciento para las siguientes funciones:
—  Tratamiento de dinitrol y/o similares.
—  Pintado de bajos, petroleados de motores, etc.
—  Manejo de vehículos y exposición en aparcamientos insuficientemente ventilados.
—  Todas aquellas que con posterioridad a la firma del presente Convenio colectivo, por medio de la Comisión paritaria se susciten y se acuerden como condiciones nocivas para la salud de los trabajadores, independientemente de las que ya marque la legislación vigente.
Art. 14. Plus de turnicidad.—Se acuerda abonar un incremento del 10 por ciento sobre el salario base, de acuerdo con lo establecido en la legislación laboral vigente, para aquellos trabajadores que realicen turnos en sus trabajos.
Se considerarán como turnos de trabajo el trabajo a relevos, bien sea diario, semanal, mensual o anual.
Art. 15. Revisión salarial.—En el caso de que el índice de precios al consumo (I.P.C.), establecido por el I.N.E., registrara a 31 de diciembre de 1997 un incremento superior al 2,2 por ciento, se efectuará una revisión salarial (entre lo que exceda y lo pactado) tan pronto como se constate dicha circunstancia. Para el año 1998, si el I.P.C. real fuera superior al I.P.C. previsto por el Gobierno, se efectuará una revisión consistente en la diferencia entre el I.P.C. previsto y el real de ese año, abonándose con efectos desde 1 de enero de 1998. La revisión salarial se pagará en una única paga durante el primer trimestre de 1999.
La revisión salarial se abonará en una sola paga, durante el primer trimestre de 1998. Tal incremento, será con efectos de 1 de enero de 1997, sirviendo como base de cálculo para el incremento salarial de 1997, para llevarlo a cabo se tomarán como referencia los salarios o tablas utilizados para realizar los aumentos pactados en 1996.
CAPITULO III
Jornada laboral
Art. 16. Nocturnidad.—Las horas trabajadas durante el período comprendido entre las diez de la noche y las seis de la mañana, independientemente que el salario se haya establecido atendiendo a que el trabajo sea nocturno por su propia naturaleza, tendrá la retribución específica incrementada, como mínimo en un 25 por ciento del sueldo base más antigüedad. Trabajando en dicho período más de una hora y menos de cuatro, el que le corresponderá será de media jornada si el trabajo a realizar supera las cuatro horas el plus correspondiente será el de jornada completa. Exceptuando a los trabajadores de vigilancia que hayan sido contratados específicamente para este turno.
Las personas menores de 18 años, al igual que la mujer embarazada, no podrán trabajar dentro del período nocturno en ninguna circunstancia.
Art. 17. Jornada laboral.—La jornada laboral será de cuarenta horas semanales, distribuidas de forma que se trabajen cuatro horas como máximo los sábados por la mañana, y el resto repartido proporcionalmente de lunes a viernes.
Todas las horas trabajadas en sábados tarde, domingos y festivos tendrán un incremento del 150 por ciento sobre el salario.
Exceptuando los trabajadores contratados específicamente para estas jornadas.
Art. 18. Vacaciones.—Se disfrutarán treinta y un días de vacaciones, se abonarán en el disfrute de vacaciones todas las retribuciones establecidas como salario.
Las vacaciones no podrán fraccionarse en más de dos períodos, siendo quince días a petición del trabajador. Serán meses hábiles de vacaciones todos los comprendidos en el año.
Para el disfrute de las vacaciones se establecerá un programa de acuerdo con las empresas, con la suficiente antelación. El programa estará expuesto en todos los centros de trabajo antes del 31 de enero de cada año. En caso de I.T. en período vacacional, éste quedará automáticamente interrumpido.
Art. 19. Trabajos de diferente categoría.—Por circunstancias especiales dentro de la empresa, debidamente justificadas y siempre con acuerdo de los representantes de los trabajadores, se podrán realizar trabajos de categoría diferente.
Cuando se realicen funciones de categoría superior a las que correspondan a la categoría profesional que tuviera reconocida por un período superior a tres meses durante un año u ocho durante dos años, tendrá derecho a la reclasificación de la categoría superior desempe-ñada.
Durante el tiempo que se desempeñen funciones de superior categoría, se tendrá derecho a la diferencia salarial entre su categoría profesional y de las funciones que realmente desempeñe.
Si el trabajo que se realizase fuese de una categoría inferior, sólo podrá hacerse por el tiempo imprescindible, y en ningún caso por más de un mes al año. Al personal que realice estas funciones se le mantendrán las retribuciones y demás derechos derivados de su categoría profesional.
Cuando un puesto de trabajo venga siendo ocupado durante el período de un año por trabajadores de categoría inferior, se considerará creada una vacante de la categoría correspondiente a ese puesto de trabajo, debiendo ser cubierta.
CAPITULO IV
Aspectos sociales
Art. 20. Movilidad geográfica.—En el supuesto que el personal tenga que ser trasladado por supresión del puesto de trabajo que ocupaba o cualquier otra circunstancia, a otra residencia distinta las empresas les proporcionarán una vivienda adecuada en su nuevo destino, sin que resulte perjuicio y siempre de acuerdo con las necesidades familiares. La diferencia de alquileres entre lo que venía abonando y lo que debe abonar en su nueva residencia será resarcida por el empresario mensualmente.
El traslado de los muebles correrá por cuenta de la empresa.
Se indemnizará con el abono de seis mensualidades de todos los conceptos salariales.
Art. 21. Bajas por enfermedad, accidente y maternidad.—En caso de baja por enfermedad, accidente o maternidad, el trabajador/a, percibirá con cargo a la empresa, la diferencia que existe entre la cantidad que percibe del organismo público correspondiente y la totalidad de su salario.
Art. 22. Licencias y permisos.—Se concederán los permisos siguientes con derecho a retribución total:
a) Veinte días naturales en caso de matrimonio.
b) Hasta cinco días al año para atender asuntos propios.
c) Cinco días por fallecimiento del cónyuge o compañero/a, padres o hijos.
d) Un día por fallecimiento de abuelos, nietos, hermanos y padres políticos, ampliándose a tres días si residen en localidad distinta al domicilio del trabajador.
e) Un día por fallecimiento de hermanos políticos, tíos carnales, siguiéndose el mismo criterio del punto anterior.
f)  Cinco días por alumbramiento de esposa o compañera.
g) Cinco días laborables por enfermedad de esposa, hijos, padres y padres políticos con hospitalización, pudiéndose ampliar en tres días laborables más, en caso de desplazamiento a otra localidad distinta a la del domicilio del trabajador.
h) Licencia sin retribución hasta seis días laborables al año.
i)  Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber de carácter público, tanto político como sindical.
j)  Un día por cambio de domicilio.
k) Un día por matrimonio de padres, hijos, hermanos carnales o políticos.
En lo no contemplado en este artículo, será de aplicación el régimen de licencias y permisos del artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores.
Art. 23. Seguro de vida.—Todas las empresas comprometidas por el presente Convenio colectivo están obligadas a suscribir un seguro de vida, mejorando para sus trabajadores las siguientes condiciones y cantidades económicas, a partir del 1 de enero de 1997:
—  Por muerte natural, 1.500.000 pesetas.
—  Por muerte en accidente, 3.000.000 de pesetas.
—  Por invalidez total, 3.000.000 de pesetas.
La empresa contratará la póliza haciendo constar el nombre, apellidos y D.N.I. del trabajador beneficiario.
CAPITULO V
Salud laboral
Art. 24. Prendas de trabajo.—Se facilitará a los trabajadores/as dos buzos, un par de botas de agua al año, una prenda de abrigo, un par de botas de seguridad y un par de guantes, cuantas veces sea necesario.
Art. 25. Reconocimiento médico.—Anualmente y en el primer semestre, el personal será sometido a un reconocimiento médico.
El reconocimiento médico se efectuará dentro de la jornada laboral.
Los resultados de los reconocimientos médicos tendrán carácter personal y privado, por lo que la empresa no tendrá acceso a ellos.
Art. 26. Prevención de riesgos laborales.—Serán de aplicación a todos los trabajadores de este Convenio las disposiciones contenidas en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Igualmente, en consonancia con el espíritu de prevención de la ley, será de aplicación el contenido normativo que establece el reglamento de los servicios de prevención, así como cualquier otra disposición vigente sobre la materia de Salud Laboral.
Su desarrollo se realizará a través de la Comisión paritaria del Convenio.
CAPITULO VI
Formación
Art. 27. Formación profesional.—De conformidad con lo que previene el artículo 23 del Estatuto de los Trabajadores, y para facilitar su formación y promoción profesional, el personal afectado por el presente Convenio colectivo verá facilitada la realización de estudios para la obtención de títulos académicos o profesionales organizados por la Administración o entidades colaboradoras de éstas.
Tendrán derecho a permiso retribuido para concurrir a exámenes, liberatorios y demás pruebas de aptitud y evaluación en centros oficiales o reconocidos, durante los días de su celebración, no excediendo en ningún caso en quince días laborables al año.
Los trabajadores/as que cursen algún curso de formación profesional o de perfeccionamiento profesional tendrán preferencia para elegir turnos de trabajo, así como a la adaptación de la jornada ordinaria de trabajo para su asistencia a los cursos.
Dada la importancia que tiene la formación de los trabajadores/as del sector, se acuerda dentro del pacto suscrito entre Gobierno, sindicatos y patronal, sea la Comisión paritaria del Convenio, la que programe y desarrolle las acciones formativas en las diferentes empresas del sector.
Art. 28. Contratación.—Al amparo de la reciente legislación existente sobre la contratación para jóvenes las partes firmantes, se comprometen a la difusión de estas modalidades de contratación en prácticas y de formación.
Por ello, aceptan el compromiso contraído de buena fe de desarrollo de las mismas con sujeción a la legalidad vigente al respecto.
CAPITULO VII
Garantías sindicales
Art. 29. Derechos sindicales.—Los Delegados/as de personal, miembros de Comités de empresa y Delegados sindicales nombrados por las centrales sindicales de las empresas, tendrán derecho a:
a) Cuarenta horas mensuales para la actividad sindical que incluyan, además de las propias de su cargo, las convocatorias de cualquier tipo, reuniones, cursillos, etc., a las que sean convocados.
b) Derecho de información a los trabajadores/as mediante tablón de anuncios en la empresa, a disposición de los Delegados/as y de las centrales sindicales, convocatoria de asambleas sin autorización ni límite dentro de los locales de la empresa y fuera de las horas de trabajo.
c) Las empresas se comprometen a respetar todos los derechos legalmente establecidos o que en un futuro se establezcan.
d) Todas las empresas se comprometen a descontar en nómina la cuota sindical de los afiliados a las centrales sindicales a petición de éstas con la autorización del trabajador. Se utilizará el mismo método para dejar de realizar el descuento en nómina.
e) Derecho de hasta doce horas al año para asambleas dentro de las horas de trabajo y de los locales de la empresa, bastando la notificación a la misma con una antelación de cuarenta y ocho horas.
Art. 30. Comisión paritaria.—Se acuerda establecer una Comisión paritaria como órgano para la conciliación, interpretación y vigilancia de lo pactado. Esta Comisión estará formada por cuatro miembros representantes de los empresarios y otros cuatro de la parte social, repartidos proporcionalmente al resultado de las elecciones sindicales, siempre y cuando las centrales sindicales tengan la consideración de más representativas.
Podrán utilizarse los servicios de asesores por cada parte. Cuando no exista acuerdo dentro de esta Comisión, se elaborará un informe por la misma, que será sometido a la autoridad laboral para que resuelva.
Art. 31. Arbitraje y mediación.—Las partes, signatarias del presente Convenio colectivo, manifiestan su expresa adhesión al Acuerdo Interprofesional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, sobre procedimientos extrajudiciales de solución de conflictos laborales.
Ambas partes igualmente manifiestan su compromiso de sometimiento al ORECLA, en aras de una más eficaz resolución de los conflictos laborales, en base al procedimiento que fija el propio Acuerdo Interprofesional así como el reglamento de desarrollo del mismo.
CAPITULO VIII
Artículos adicionales
Art. 32. Festividad de San Cristóbal.—Con motivo de esta celebración, las empresas concederán a sus trabajadores un premio.
Art. 33. Plantillas y contratos.—Las empresas del sector se comprometen a no superar el 20 por ciento de su plantilla, con trabajadores por contratos.
Art. 34. Jubilación voluntaria.—Las empresas se comprometen a la aplicación del Real Decreto 1194/1985, de 17 de julio, a todos los trabajadores/as que soliciten su jubilación a los sesenta y cuatro años con el 100 por ciento.
Art. 35. Régimen disciplinario.—Debido al vacío normativo producido tras la derogación de la Ordenanza Laboral, las partes firmantes del presente Convenio colectivo, deciden aplicar a los efectos del régimen disciplinario la regulación contenida en el Acuerdo sobre Cobertura de Vacíos, firmado al amparo de la reforma de 1997.
Art. 36. Disposición final.—El presente Convenio colectivo entrará en vigor el día de su firma, independientemente de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la provincia. Con carácter retroactivo al 1 de enero de 1997.
Los atrasos correspondientes al presente Convenio, se abonarán con fecha límite al 15 de septiembre de 1997.
ANEXO I
TABLA SALARIAL PARA 1997
(Aumento del 2,2 por ciento)
	Categorías profesionales
	Pesetas mes/día 

	
	

	Personal administrativo:
	

	Oficial de primera

	87.293

	Oficial de segunda

	79.671

	Auxiliar administrativo

	76.236

	Aspirante de 16 y 17 años

	49.743

	Sección 1.ª
	

	Garajes:
	

	Engrasador

	2.755

	Lavacoches

	2.755

	Guarda

	2.755

	Mozo

	2.755

	Sección 2.ª
	

	Estación de lavado y engrase:
	

	Encargado

	3.100

	Engrasador

	2.755

	Mozo de servicio

	2.755

	Pinche

	2.755

	Sección 3.ª
	

	Estacionamientos:
	

	Taquillero

	2.755

	Cajero

	2.755

	Vigilante

	2.755 


ANEXO II

CLAUSULA DE DESCUELGUE

En aquellas empresas o grupos de empresas afectadas por el presente Convenio, en las que se hayan producido pérdidas en los dos últimos ejercicios contables, o se hallen en situación de suspensión de pagos, tramitación judicial de quiebra o expediente de regulación de empleo, no será de necesaria u obligada aplicación el incremento salarial establecido en los Convenios de ámbito inferior, siempre que para ello se observe el procedimiento dispuesto en la presente cláusula.

Los trámites previos que tendrán que seguir las empresas que deseen acogerse a estas cláusulas son las siguientes:

a) Deberán comunicar por medio eficaz y con acuse de recibo la solicitud de descuelgue por escrito, a la Comisión mixta paritaria y a la representación de los trabajadores, tanto unitaria como sindical. En el caso de no existir representación legal de los trabajadores en la empresa, se les comunicará directamente a los mismos y a la Comisión paritaria del Convenio correspondiente, solicitando la inaplicación en los términos señalados en los párrafos siguientes.

Si en el plazo establecido no se efectuara por la empresa solicitante la comunicación de su intención de descolgarse, ésta perderá todo derecho a utilizar la mencionada posibilidad.

b) En el plazo máximo de treinta días naturales posteriores a la comunicación anterior, aportará a los mismos órganos la documentación acreditativa de la petición:

1. Memoria explicativa de las causas que motivan la solicitud.

2. Presupuesto y cuenta de resultados de los dos años anteriores.

3. Presupuesto y previsiones del año en curso.

4. Informe relativo a la situación de los aspectos financieros productivos, comerciales y de cotización a la Seguridad Social e I.R.P.F.

c) A la vista de la documentación aportada, la Comisión paritaria del Convenio correspondiente, emitirá informe que, de ser favorable, abrirá un plazo de veinte días naturales de consulta y negociación entre la empresa y la representación de los trabajadores/as con presencia mediadora de representantes de la Comisión paritaria, en donde se determinará el porcentaje, que corresponda en cada caso, de incremento salarial a aplicar durante la vigencia del Convenio. Agotado este plazo sin acuerdo, la Comisión paritaria decidirá en plazo máximo de diez días naturales.

d) De no existir acuerdo en el seno de la empresa, ni en la Comisión paritaria del Convenio correspondiente, en los plazos previstos, ambas partes se someterán al ORECLA, conforme al procedimiento existente al efecto.

e) Los acuerdos alcanzados establecerán de forma obligada los incrementos acordados para la vigencia del Convenio así como la forma y tiempo para su recuperación.

f)  Las empresas que se acojan a la cláusula de inaplicación salarial mantendrán, como mínimo, los niveles de empleo existentes al momento de su solicitud.
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  Cantabria
Resolución de 28 de junio de 2005
Prórroga y revisión salarial del Convenio colectivo para Garajes, estaciones de lavado, engrase y aparcamientos. (BOC 20/7/2005.)
[I.L. 3041/2004]
Código de Convenio: 3901205
 En Santander, a las 10.30 horas del día 30 de mayo, se reúnen en los locales de CC.OO. sitos en la calle Santa Clara, 5, las representaciones empresarial y social que a continuación se detallan:
Por la parte empresarial:
(...) ”Cintra Aparcamientos, S.A.”.
(...) ”Aparcamientos Ferry, S.A.”.
(...) ”UTE Aparcamientos Santander”.
Por la parte social:
(...), delegado personal.
(...), CC.OO.
Ambas partes acuerdan por unanimidad adoptar los siguientes acuerdos:
Primero.—Prorrogar el colectivo existente hasta el 31 de diciembre de 2004.
Segundo.—Revisar y actualizar las tablas salariales existentes, incrementando las mismas en 3,2 por 100 para el año 2004. Se adjunta a este documento las tablas salariales revisadas.
Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 13.00 horas, firmando a continuación los presentes como prueba de conformidad con lo que antecede.
REVISIÓN SALARIAL PARA EL CONVENIO DE GARAJES, APARCAMIENTOS, ESTACIONES DE LAVADO Y ENGRASE DE CANTABRIA
	Categorías
	Salario 2004 euros/mes

	
	

	Personal administrativo:
	

	Oficial de primera
	650,06

	Oficial de segunda
	596,06

	Auxiliar administrativo
	567,70

	
	Euros/día

	
	

	Sección primera (garajes):
	

	Engrasador
	20,52

	Lavacoches
	20,52

	Guarda
	20,52

	Mozo
	20,52

	Sección segunda (estación de lavado y engrase):
	

	Encargado
	23,53

	Engrasador
	20,52

	Mozo de servicio
	20,52

	Pinche
	20,52

	Sección tercera (estacionamientos):
	

	Taquillero
	20,52

	Cajero
	20,52

	Vigilante
	20,52


